
OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

940 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos para tomar parte en las oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Economistas del Es
tado.

Transcurrido el plazo de interposición de reclamaciones con
tra la lista de aspirantes admitidos y excluidos (publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de 11 de octubre 
de 1976) para tomar parte en las oposiciones para ingreso en el 
Cuerpo de Economistas del Estado,

Esta Subsecretaría ha tenido a bien declarar definitiva la lis
ta de aspirantes admitidos y excluidos que se publica a con
tinuación.

D. N. 1.

Admitidos

1. Alarcón Moreno, Luis ...!........................................... 28.396.884
2. Albentosa Puche, Luis M..............    21.948.799
3. Andréu García, José Miguel ................................. 14.852.978
4. Arrechea Fúster, Ignacio ......................................... 643.093
5. Baltes Horche, Carlos ............................................... 2.179.965
6. Ballesteros Vilarrodona, Alberto .......................... 38.684.475
7. Beato Blanco, Paulina ............................................... 30.005.219
8. Berna! Martí, José Antonio .........  40.834.172
9. Campano Hurtado, Antonio ..................................... 27.886.919

10. Casia Torralba, Fausto Antonio ..........................  50.538.834
11. Del Castillo Gordo, Angel Luis .....   3.050.054
12. Corona de la Torre, Laureano .............................. ¡9.466.055
13. Duran Heras, Alicia ....'..............   50.263.448
14. De Esteban Alonso, Alfonso ..................   2.469.696
15. Fernández Lorenzo, Carlos ..................................... 347.291
16. Fontana Llopis, Enrique ........................................... 1.359.839
17. Fuentes de Blas, Juan Guillermo .......................... 29.289.640
18. Fugardo Estivill, José María .............................. 40.256.568
19. García Santacruz, Alfonso ..................................... 14.841.346
20. Gómez Martos, Francisco ........................................ 267.952
21. González Blanch Roca, Francisco ........................ 2.488.919
22. Gorordo Alcalde, Antonio ....................................... 50.668.796
23. Guardia Rojas, José ................................................ 24.681.440
24. Guindos Jurado, Antonio ....................... ................. 2.487.383
25. Gutiérrez Montes, Tomás ........................................ 10.915.502
26. Hernández Iglesias, Feliciano ................................. 7.721.088
27. Jambrina García, Angel José ................................... 10.171.164
28. Jiménez Aguilera, Juan de Dios ...........     24.092.350
29. López Lita, Rafael ...................................................... 19.373.261
30. 'López Vidal, Antonio Francisco Javier ................ 32.402.984
31. Luengo Hernández, Vicente ..................................... 7.675.181
32. Marín Ordoqui, Francisco Javier .......................... 15.779.257
33. Martín Oar, Luis ...................................................... 1.787.419
34. Martino Escrivá, Femando   .............................. 1.267.324
35. Mendoza Fernández, Isabel ..................................... 636.357
36. Olíu Creus, José .......................................................... 39.005.001
37. Pina Barrio, José Alejandro ..................................... 51.176.305
38. Porta Jacques, Fernando ......................................... 38.463.455
39. Redondo de la Vega, .tesús ...................................... 11.987.542
40. Sánchez Pocostafes, Matías Juan .......................... 8.309.992
41. Soria Rocafort, Ana ................................................... 51.970.539
42. Vereda Espada, Jacinto ............................................ 3.042.624
43. Zaragoza Rameau, José Alberto ............................. 624.173

Excluidos

1. Cardenal Gómez, Santiago ..................................... 138.276
2. Fernández Ballesteros, Miguel Angel ................... 2.834.610

Contra esta Resolución podrán los interesados interponer re
curso de reposición ante la Presidencia del Gobierno, en el plazo 
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publica
ción de la misma.

Madrid, 30 de noviembre de 1976 —El Subsecretario, José 
Luis Graullera Micó.

MINISTERIO DE JUSTICIA

941 RESOLUCION de la Dirección General de Institu
ciones Penitenciarias por la que se señala fecha y 
hora para el comienzo de la oposición a Maestro 
Tipógrafo de la Administración Penitenciaria, con
vocada por Orden de 24 de mayo de 1976.

El Tribunal acuerda no señalar fecha para el sorteo que 
determine el orden de actuación de los opositores exigido en 
la Orden de convocatoria para cubrir una Dlaza de Maestro 
Tipógrafo de la Administración Penitenciaria en plaza no es- 
calafonada convocada por Orden ministerial de 24 de mayo 
de 1976, por ser sólo uno el que ha firmado la oposición.

Asimismo acuerda señalar el día 31 de enero de 1977, a las 
diez horas de la mañana, para la prueba de aptitud física, 
quedando convocado el opositor don Jesús Camina Pereira, en 
único llamamiento, para la práctica de la misma, en el Hospi
tal Penitenciario de Madrid, sito en la avenida de los Po
blados, sin número.

Madrid, 31' de diciembre de 1976.—El Presidente del Tribunal, 
José Moreno Moreno.—El Vocal Secretario, José Sesma Quin
tana.

942 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se rectifica el anuncio de traslado entre 
Oficiales de la Administración de Justicia, para 
la provisión de plazas en la Audiencia Nacional.

Ilmo. Sr.: Por Resolución de 5 del presente mes de enero, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día siguiente, 
se acordó anunciar a concurso la provisión de plazas de nueva 
creación para Oficiales de la Rama de Tribunales de Adminis
tración de Justicia, en la Audiencia Nacional, la que se rec
tifica en el sentido de ampliar a los números 90, doña María 
Paloma Espinar Cabrero, y 92, doña María dél Consuelo Cerrada 
Algarra, de aspirantes por el tumo de pruebas de aptitud, que 
deberán participar en este concurso, con la advertencia de que, 
de no hacerlo, se considerarán renunciantes a sus derechos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de enero de 1977.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio.

MINISTERIO DEL EJERCITO

943 ORDEN de 3 de enero de 1977 por la que se convoca 
un curso selectivo para ingreso en la Academia Ge
neral Militar.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de julio de 1950 
(«Diario Oficial» número 158), Decreto 538/1973 («Boletín Oficial 
del Estado» número 79). Orden de 3 de mayo de 1913 («Diario 
Oficial» número 101), de reorganización de la Enseñanza Su
perior Militar y las modificaciones a la misma, introducidas 
por Orden de 16 de diciembre de 1974 («Diario Oficial» núme
ro 290), se anuncian trescientas treinta plazas (330) de Caballé» 
ros Cadetes en la Academia General Militar (300 para las Ar-; 
mas y Cuerpo de Intendencia del Ejército y 30 para el Cuerpo 
de la Guardia Civil), las que serán' cubiertas por oposición 
mediante pruebas selectivas realizadas en el curso selectivo 
definido en las Ordenes circulares antes citadas.

El número de aspirantes que, como máximo, pueden ser 
designados alumnos en cada una de las fases del  curso selec
tivo, será el siguiente.

Fase de campamento: 800 plazas.
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 3.26 de la Or

den de 3 de mayo de 1973 («Diario Oficial» número 101), podrán
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concurrir también a esta fase, como repetidores y sin cubrir 
plaza ni realizar el examen previo, siempre que reúnan el res
to de las condiciones y lo soliciten:

Los aspirantes calificados de «bueno» y «suficiente» que no 
obtuvieron plaza en la fase escolar del curso selectivo anterior 
y cuya relación fue hecha pública por Orden circular de 5 de 
octubre de 1976 («Diario Oficial» número 229).
' Los aspirantes que por lesiones o enfermedad causaron baja 
en el campamento del curso selectivo anterior.

Todos los aspirantes repetidores anteriormente citados de
berán superar el reconocimiento médico previsto en el examen 
previo;

Fase escolar: 580 plazas.
De conformidad pon los apartados 3.3.3 y 3.3.6 de la Orden 

de Reforma de la Enseñanza, modificación publicada por Or
den circular de 16 de diciembre de 1974 («Diario Oficial» nú
mero 290), podrán concurrir también a esta fase como repe
tidores y sin cubrir plaza, siempre que reúnan las condiciones 
y lo soliciten:

Los alumnos de esta fase en el curso selectivo anterior que 
no siendo repetidores y habiendo aprobado los grupos I y IV y 
observado buena conducta, no hubieran ingresado en la Aca
demia General Militar como consecuencia del número obtenido 
o porque les hubiesen quedado pendientes algunas asignaturas 
del grupo II.

Los calificados de «bueno» en las fases de campamento de 
ésta convocatoria y de la anterior que no hubieran alcanzado 
plaza en la fase escolar de ninguna de las dos convocatorias 
citadas.

Los alumnos de esta fase en el curso selectivo anterior que 
por lesiones o enfermedad causaron baja en aquel curso.

El calendario para el procesó de selección será el siguiente:
Admisión de instancias: Hasta el 15 de abril de 1977, ex

cepto para los que tengan derecho a repetir la fase escolar, 
los que podrán solicitarlo hasta el 24 de septiembre de 1977.

Examen previo: Del 30 de junio al 10 de julio.de 1977.
Fase de campamento:
Presentación en el campamento de Monte la Reina, Toro 

(Zamora), de los aspirantes admitidos, a las diez horas del día 
28 de julio de 1977.

Finalización del campamento: 1 de octubre de 1977.
Fase escolar:
Incorporación de los aspirantes a la Academia General Mi

litar: a las diez horas del día 17 de octubre de 1977.
Finalización: 30 de junio de 1978.
Esta convocatoria se regirá por las instrucciones que se 

aprueban con esta misma Orden y. se publican a continuación.
Madrid, 3 de enero de 1977.

ALVAREZ-ARENAS

INSTRUCCIONES POR LAS QUE HA DE REGIRSE 
EL INGRESO EN LA ACADEMIA GENERAL MILITAR

1. DISPOSICIONES GENERALES

1.1. Condiciones de los aspirantes.
El ingreso en la Academia General Militar será por selec

ción entre los aspirantes varones de las procedencias que se 
indican que reúnan las condiciones de: Ser español, con ap
titud física suficiente, desarrollo proporcionado a la edad, bue
na conducta moral y social, no haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo o Centro oficial de Enseñanza y además, las que a 
continuación se detallan.

1.2. Edades.
No tener cumplidos antes del 31 de diciembre del año en que 

concluyan las fases de selección que a continuación se enu
meran las siguientes edades máximas:

1.21. Fase de campamento:
1.211. Veintiún años, con carácter general.
1.212 Suboficiales profesionales, treinta años.
1.213. Cabos Primeros, veintitrés años.
1.214. Hijos y huérfanos de personal militar profesional de 

las Fuerzas Armadas y plazas de gracia, veintidós años.
1.215. Clase de tropa de la Guardia Civil, con edades supe

riores a las señaladas en 1.213 y 1.214, que aspiren a ingresar 
en el contingente de dicho Cuerpo, treinta años.

1.22. Fase escolar:
1.221 Veintidós años, con carácter general.
1.222. Suboficiales profesionales, treinta y un años.
1.223. Cabos Primeros, veinticuatro años.
1.224. Hijos y huérfanos de militares profesionales de las 

Fuerzas Armadas y plazas de gracia, veintitrés años.
1.225 Clases de tropa de la Guardia Civil, con edades su

periores a las señaladas en 1.223 y 1.224, que aspiren a ingre
sar en el contingente de dicho Cuerpo, treinta y un años.

1.3. Grado.
Haber superado la prueba de aptitud para el acceso a las 

Facultades y Escuelas técnicas Superiores.
Para los Suboficiales profesionales del Ejército y Suboficia

les y clases de tropa de la Guardia Civil que no la hayan su
perado, haber conseguido el acceso a la educación universita
ria en la forma establecida por la Ley General de Educación 
en el apartado tres del artículo treinta y seis.

1.4. Estado civil.
Todos los aspirantes, excepto los Suboficiales profesionales 

y clases de tropa de la Guardia Civil, habrán de ser solteros 
o viudos sin hijos.

Los Suboficiales que sean casados quedan obligados a acre
ditar el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
Orden de 27 de octubre de 1958 («Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» número 251), uniendo a los documentos que 
dispone el apartado 2.1 los siguientes, según proceda:

1.41. El acreditativo de la licencia especial propia de su ca
tegoría, caso de haberlo obtenido.

1.42. De lo contrario, el certificado del Jefe del Cuerpo que 
acredite haber presentado ante él los justificantes del cumpli
miento de los requisitos previstos con carácter general para su 
ulterior tramitación, según dispone el artículo sexto de la Or
den de la Presidencia del Gobierno de fecha 27 de octubre de 
1958, antes citada.

1.5. Todas estas condiciones, referidas a la fecha señalada 
para la iniciación de las pruebas del examen previo.

2. DE LA CONCURRENCIA DE ASPIRANTES

Los aspirantes promoverán instancia al General Director de 
la Academia General Militar, según modelo que se publica al 
final de estas instrucciones, solicitando su admisión al examen 
previo o a la fase de campamento, en su caso.

El plazo de admisión de instancias será el que se fije en la 
Orden de la convocatoria. Las instancias recibidas fuera del 
plazo se considerarán anuladas.

2.1. Los documentos o fotocopia legalizada de los mismos, 
que deberán presentar los aspirantes juntamente con la ins
tancia o en las fechas que se indican, serán los siguientes:

2.11. Certificación de nacimiento.
2.12. Certificado del Registro Central de Penados y Rebel

des de no haber sufrido condena ni estar declarado en re
beldía.

2.13. Certificado de buena conducta moral y social, expedi
do por el Jefe Superior de Policía de la provincia respectiva.

2.14. Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos, expe
dido por el Registro Civil, Juzgado Municipal o Juez de Paz.

2.15. Para los menores de veintiún años, testimonio expe
dido por el Secretario del Juzgado, con el visto bueno del Juez 
correspondiente, al domicilio o acta notarial en que conste el 
consentimiento familiar para el ingreso en la Academia.

En caso de hallarse sometido a tutela deberá aportar, ade
más, certificado del Registro de Tutelas, en que conste tal cir
cunstancia.

Los hijos del personal de las Fuerzas Armadas podrán pre
sentar dicho documento expedido por el Interventor o autori
dad militar autorizada para su expedición

Los menores emancipados deberán presentar la oportuna 
certificación del Registro Civil que acredite esta circunstancia.

2.16. Dos fotografías iguales de tamaño carné, hechas en 
fechas inmediatas a la convocatoria, de frente y descubierto; 
una, pegada a la instancia en el lugar señalado al efecto, y la 
otra, suelta y respaldada con nombre y apellidos del aspirante 
a que pertenece.

2.17. Fotocopia del documento nacional de identidad en vi
gencia.

2.18. Certificado expedido por la Universidad de haber su
perado la prueba de aptitud para el acceso a las Facultades 
y Escuelas Técnicas Superiores o de aprobado de asignaturas 
o de matrícula como alumno en alguno de los mencionados 
Centros. Estos certificados - deberán tener entrada en la Aca
demia General Militar antes de las doce horas del día 30 de 
agosto de 1977.

Los Suboficiales profesionales y Suboficiales y clases de tropa 
de la Guardia. Civil podrán sustituirlo por documento acre
ditativo de haber conseguido el acceso a la educación univer
sitaria en la forma establecida por la Ley General de Educa- 
ción en el apartado tres del artículo 36.

2.19. Documentación expedida por el Hospital Militar de la 
cabecera de la Región Militar de residencia del aspirante, con 
el resultado del reconocimiento de cabeza y del análisis de 
sangre y orina.

Esta documentación deberá ser presentada por el aspirante 
a. la Academia General Militar el día de su incorporación 
para iniciar las pruebas del examen previo. Caso de que cir
cunstancias excepcionales le hubieran impedido obtenerlo, se 
someterá a los citados reconocimientos y análisis en el Hospi
tal Militar de Zaragoza, una vez terminadas las pruebas y 
antes de la iniciación del campamento, en el entendimiento de 
que la validez de las pruebas realizadas queda condicionada 
a la obtención del «apto» en éstas de reconocimiento médico 
pendiente, quedando eliminado si no lo obtuviere.



2.2. Los aspirantes militares cursarán la documentación re
querida por conducto reglamentario; si son Suboficiales profe
sionales remitirán únicamente la correspondiente a los . apar
tados 1.4, 2.11, 2.12, 2.16, 2.17, 2.18 y 2.19. Los Jefes respectivos 
la informarán en la forma reglamentaria, acompañándola de 
la ficha-resumen o filiación y hoja de castigos, según corres
ponda, y la remitirán directamente a la Academia, anticipan
do por vía telegráfica la noticia si lo consideran necesario.

Los aspirantes civiles remitirán la documentación directa
mente.

2.3. Beneficios de ingreso y permanencia: copia legalizada 
de la Orden de concesión de tales beneficios.

2.4. Los aspirantes admitidos a convocatoria anteriores que
dan exentos de remitir la documentación señalada en los apar
tados 2.11, 2.15, 2.18 y 2.3.

2.5. Derechos de inscripción.
Los aspirantes sastifarán, en concepto de derecho de ins

cripción, la cantidad de mil pesetas, las cuales harán efecti
vas por giro postal dirigido a la Academia General Militar 
(Secretaría de Exámenes), haciendo constar en la instancia 
de solicitud para admisión a las pruebas de selección el núme
ro de giro postal y la fecha de su imposición.

Están exentos del pago de derecho de inscripción:
2.51. Los que tengan reconocidos derecho a plaza de gracia.
2.52. Los que se hallen prestando servicio activo en las 

Fuerzas Armadas.
2.53. Los hijos de familia numerosa de segunda categoría o 

de categoría de honor, cuyo título tenga validez el día que se 
cierre el plazo de presentación de instancias.

2.54. Abonarán la mitad de la cantidad fijada por derechos 
de inscripción los hijos de familia numerosa de primera cate
goría con título en análogas condiciones de validez del apar
tado anterior

También abonarán la mitad de los derechos de inscripción 
fijados los aspirantes exentos de realizar el examen previo y 
los que se hallen prestando servicio activo en las Fuerzas 
Armadas.

3. BENEFICIOS DE INGRESO Y PERMANENCIA

3.1. Los hijos, nietos y hermanos de caballeros laureados 
de San Fernando, los hijos y nietos de poseedores de la Medalla 
Militar Individual y los huérfanos del personal de las Fuerzas 
Armadas profesionales, de complemento, honoríficos o militari
zados, muertos en campaña o en acto de servicio o de sus re
sultas, disfrutarán de los beneficios de ingreso y, como conse- 
cuencia, de los de permanencia, que la Ley de 27 de septiem
bre de 1940, modificada por Decreto de 12 de septiembre de 1945 
(«Diario Oficial» número 218 del Ministerio del Ejército), -les 
concede, ampliada por la Ley 15/1970, General de Recompensas 
de las Fuerzas Armadas. Lo acreditarán mediante copia legali
zada de la Orden ministerial que les reconoce tal derecho.

3.2. Los huérfanos de militares profesionales no comprendi
dos en el apartado anterior y los hijos del personal profesional 
de las Fuerzas Armadas solicitarán la concesión de los benefi
cios de permanencia especificados en el Reglamento para el 
Régimen Interior de la Academia General Militar por medio 
de una instancia dirigida al General Director de la misma, 
que deberá tener entrada en dicho Centro dentro del plazo 
señalado para remisión de documentación en la Orden de con
vocatoria y a la que se acompañarán los siguientes documentos:

3.21. Los huérfanos ordinarios, certificado expedido por el 
Patronato de Huérfanos que le protege o le haya protegido, en 
el que se hará constar el empleo, Arma o Cuerpo, nombre y 
apellidos del padre, así como la fecha de su fallecimiento.

En el caso de que, por no haber sido el padre socio del Pa
tronato de Huérfanos, no estuviera o no hubiera estado prote
gido, justificará su condición acompañando a la instancia copia 
de la partida de defunción del padre.

3.22. Los hijos del personal profesional de las Fuerzas Ar
madas, copia de la Orden de concesión del último empleo del 
padre.

4. ADMISION

4.1. Los aspirantes recibirán el oportuno aviso de la Aca
demia, notificándoles su admisión al examen previo o a la fase 
de campamento, en su caso, o bien las razones que a ello se 
oponen. Con esta comunicación recibirá igualmente volante 
para el hospital militar en que ha de presentarse para obtener 
el documento a que se refiere el apartado 2.19 anterior y la 
ficha básica de datos que deberán cumplimentar en su totalidad 
y enviar por correo certificado a la Academia General Militar 
(Secretaria de Exámenes) en los seis días siguientes de su re
cepción.

Aquellos que a los quince días de haber remitido su instancia 
no hayan recibido contestación de la Academia, se dirigirán al 
Secretario de exámenes interesándole noticia de ella.

4.2. La Academia remitirá al Estado Mayor Central del Ejér
cito (Dirección de Enseñanza) „ antes del 10 de junio, para su 
aprobación, relaciones nominales por orden alfabético de ape
llidos de los aspirantes «admitidos», «admitidos condicionalmen
te» y «no admitidos» al examen previo o a la fase de campa
mento, en su caso. En estas relaciones se hará constar los que 
sean Suboficiales profesionales, Cabos primeros y Guardia Civil,

con expresión del Arma o Cuerpo en los dos primeros casos 
y número general del escalafón para los Suboficiales.

Igualmente remitirá en la misma fecha, por orden alfabético, 
al Estado Mayor Central (Jefatura Técnica de Planificación e 
Informática) todas las fichas básicas de datos rellenadas por 
los aspirantes «admitidos» y «admitidos condicionales». La Jefa
tura Técnica de Planificación e Información asignará el número 
correspondiente a cada aspirante.

5. EXAMEN PREVIO
5.1. Pruebas.
El examen previo de selección para ingresó en la Academia 

General Militar abarcará las siguientes pruebas;
1.ª Reconocimiento facultativo.
2.a Prueba de aptitud física.
3.a Idiomas (inglés o francés).
4.a Pruebas psicotécnicas y de nivel científico.
Se desarrollará por el sistema de tanda única, excepto el 

reconocimiento facultativo y la prueba de aptitud física.
La Academia comunicará oportunamente a los interesados la 

fecha de presentación para realizar el examen previo.
Los Suboficiales y clases de tropa admitidos a estas pruebas 

efectuarán el viaje de ida y regreso por ferrocarril y cuenta 
del Estado.

5.2. Calificación.
El reconocimiento facultativo, la prueba de aptitud física y 

la prueba de idiomas no tendrán más calificación que la de 
«apto» o «no apto».

Las pruebas psicotécnicas y de nivel científico serán objeto 
de calificación en puntuaciones tipificadas.

5.3. Características técnicas de las pruebas del examen 
previo.

5.31. Reconocimiento facultativo:
5.311. El reconocimiento será metódico y detenido, cumpli

mentándose cuidadosamente todos los apartados de la ficha mó
dica reglamentaria en la Academia General Militar, excepto 
los 11 y 17 de la «Exploración general» y él 9 de la ficha de 
reconocimiento, los que. serán realizados en hospital militar de 
la Región Militar de residencia del aspirante en fecha no ante-, 
rior a los sesenta días que precedan a la fijada en la convoca
toria para la iniciación del examen previo. El aspirante acu
dirá a éste aportando los resultados del reconocimiento y 
laboratorio, los que serán valorados por el Tribunal constituido 
al efecto en la Academia General Militar.

Si circunstancias excepcionales impidiesen a algún aspirante 
acudir al examen previo con el resultado de los reconocimien
tos, podrá realizar las pruebas, quedando sujeta la validez de 
las mismas al resultado de los exámenes de laboratorio y reco
nocimiento, que tendrá lugar en el Hospital Militar de Zaragoza 
en fecha inmediata a' la terminación del examen previo y antes 
de que se inicie la fase de campamento.

5.312. El cuadro médico de exclusiones, anexo número dos 
del Reglamento de la Ley General del Servicio Militar, aprobado 
por Decreto 3086/1969, de 6 de noviembre («Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» número 28, de 1970), con la modificación 
aprobada por Decreto de 23 de julio de 1971 («Diario Oficial» 
número 237), se aplicará en toda su extensión con las variacio
nes que a continuación se expresan:

Se modifican los números uno, tres y cinco, letra H, del 
grupo primero en el sentido de que serán considerados exclui
dos los que padezcan miopía o hipermetropía en tal grado que, 
aun corregido con el uso de vidrios esféricos de cuatro diop
trías, no alcancen los dos tercios de agudeza visual normal en 
las escalas tipográficas luminosas de Weker en cada ojo.

Análogamente se declararán excluidos los astígmatas que, 
después de corregido este defecto con cristales cilindricos de 
tres dioptrías, no posean la agudeza visual en los términos 
indicados.

En los defectos combinados, el límite del componente esférico 
será el señalado en el párrafo segundo de este número, no tole
rándose el uso del componente cilindrico superior a dos diop
trías.

En todo caso debe alcanzarse una agudeza visual de dos 
tercios de la unidad.

El número dos, letra I, del grupo primero, se modificará 
considerando como excluidos a los que no oigan la voz normal 
a una distancia de cuatro metros. Asimismo se entenderán mo
dificados los números ocho y nueve, letra G, grupo primero, 
declarando causa de exclusión la desigualdad permanente de las 
extremidades inferiores que dé lugar a cojera.

Lo será también la pérdida total o parcial congénita o ad
quirida de cualquier parte del cuerpo que, alterando la morfo
logía normal, dé aspecto,ridículo al que la padezca.

Análogamente, será causa de exclusión la tartamudez exa
gerada.

5.313. Se exigirá como talla mínima, en el acto del reconoci
miento, un metro seiscientos milímetros.

Entre la talla y el perímetro torácico la relación será pro
porcionada a la edad y tanto más exacta cuanto mayor séa 
la proximidad de la edad militar.



En los casos dudosos, la desproporción que pueda hallarse 
entre perímetro y talla se subordinará al potencial biológico 
que acusen los datos recogidos por la exploración completa del 
aspirante.

5.314. El Tribunal considerará como excluidos a los que pa
dezcan defectos o enfermedades comprendidas en los dos gru
pos del cuadro de exclusiones vigentes, sin que proceda la ob
servación más que en los- casos excepcionales en que, a ins
tancia de parte, el Tribunal, único a quien compete decidir, 
entienda debe practicarse; la solicitud de observación debe 
hacerse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al re
conocimiento.

En caso de ser concedida, será practicada por dos Médicos mi
litares de la plaza, siendo de cuenta de los interesados los 
gastos que aquélla origine, ya se verifique en domicilio par
ticular o en los hospitales civiles o militares, según convenga 
al mejor éxito y por disposición de los Médicos observadores.

El período de observación comenzará inmediatamente des
pués de su concesión por el General Director de la Academia; 
no excederá de cuarenta días y podrá darse aquélla por termi
nada en cualquier fecha, tan pronto haya podido formarse 
juicio.

El Tribunal médico de reconocimiento, a la vista de la hoja 
clínica incoada por los Médicos encargados de la observación, 
resolverá en definitiva

Los aspirantes sometidos a observación facultativa realizarán, 
si su estado de salud les permite, los ejercicios de las restantes 
pruebas de la convocatoria en las fechas y plazos que les hayan 
correspondido, en la inteligencia de que quedarán subordinados 
a la declaración de utilidad en el reconocimiento facultativo 
posterior.

Si durante el desarrollo del curso selectivo hubiera nece
sidad de que algún aspirante fuera sometido a nueva observa
ción facultativa, ésta se realizará en el Hospital Militar de Za
ragoza, siendo el Tribunal médico de dicha plaza, del que for
mará parte, como Vocal, el Jefe de Sanidad de la Academia 
General Militar, el que en cada casó resolverá. Los fallos del 
citado Tribunal serán inapelables.

5.315. La declaración de exclusión para ingreso en la Aca
demia General Militar no prejuzga ni supone igual exención 
para el servicio militar.

5.316. Si el reconocido padeciese enfermedad o defecto fí
sico no incluido taxativamente en el cuadro de exclusiones y 
que, a juicio del Tribunal médico, le excluya de ingreso en la 
Academia, en razonado escrito se fundamentará el fallo, que 
será sometido a la aprobación del General Director de la misma.

5.32. Prueba de aptitud física.
5.321. El examen de aptitud física consistirá en las siguientes 

pruebas individuales, con un mínimo de marcas:

Salto vertical; El aspirante situado de costado al lado de una 
pared, en posición de firmes y con el brazo derecho extendido 
verticalmente, marcará la altura a la que llega con el extremo 
de los dedos. Bajando el brazo, realizará una flexión de piernas 
seguida de salto vertical. Se medirá la diferencia entre la al
tura tomada en primer lugar y la conseguida con el saltó (en 
centímetros); marca mínima, cuarenta centímetros.

Carrera de 50 metros: Salida en pie; tiempo máximo, ocho 
segundos.

Lanzamiento de peso (cinco kilogramos): Sin pirueta-, marca 
mínima, seis metros.

Carrera de 1.000 metros: Salida en pie; tiempo máximo, cua
tro minutos.

5.322. Las pruebas serán objeto de demostración práctica 
por los monitores correspondientes.

En las pruebas de salto vertical y lanzamiento de peso, el 
aspirante tendrá derecho a ejecutar hasta tres intentos para sal
var los límites marcados.

El resto de las pruebas se hará en un solo intento, sin op
ción a otro, salvo accidente o causa que el Tribunal juzgue 
suficiente para su repetición.

Las pruebas deben superarse todas y cada una de ellas de 
forma que el no alcanzar la marca mínima en cualquiera de 
las cuatro supone la eliminación del examen.

5.323. Durante el examen de aptitud física, dos Vocales 
Médicos atenderán a las incidencias del mismo para reconocer 
a todos aquellos que, a juicio de alguno de los componentes del 
Tribunal, reaccionen anormalmente al esfuerzo realizado para 
la ejecución de la prueba.

En los casos dudosos se tendrá presente, para definir la ap
titud, la edad del individuo y su reacción a la fatiga.

5.33. Idiomas.
Constará de dos ejercicios consecutivos, de traducción di

recta e inversa, siendo el tema común y simultáneo para todos 
los aspirantes. Las instrucciones para su realización podrán 
facilitarse en el propio idioma elegido.

Se permite el uso de diccionario.
5.34. Aptitud psicotécnica y de nivel científico. -
Comprenderá las siguientes pruebas:
De personalidad.
De aptitud.
De nivel científico.

Previamente se realizarán pruebas similares abreviadas, de' 
instrucción o entrenamiento, a fin de que todos los aspirantes 
se encuentren en situación similar ante estas pruebas.

La tercera, de nivel científico, consistirá en la contestación 
a formularios de preguntas concretas, adecuadas a nivel de 
conocimientos adquiridos en el Curso de Orientación Univer
sitaria.

A estos efectos, se considerarán fásicas, además de las ma
terias comunes, las siguientes asignaturas optativas del refe
rido curso: Matemáticas especiales, Física y Química.

El conjunto de estas pruebas será objeto de calificación en 
puntuaciones tipificadas que. permita el posterior escalafona- 
miento a efectos de la selección.

5.4. Tribunal de examen.

Los Tribunales que han de actuar en el examen previo se 
constituirán en la Academia “General Militar, y sus compo
nentes serán designados por el Estado Mayor Central del Ejér
cito (Dirección de Enseñanza), a propuesta de la Dirección de 
la Academia.

Estarán compuestos por un primer Profesor Presidente y el 
número de Vocales que se estime conveniente, Profesores de 
diferentes Armas o Cuerpos, a ser posible.

5.5. Desarrollo de las pruebas.
5.51. Las pruebas de idiomas, aptitud psicotécnica y nivel 

científico se harán con lápiz de grafito y goma de borrar, faci
litados por la Academia.

Anunciada por el Tribunal la hora en que ha de dar prin
cipio la prueba y el plazo de tiempo para desarrollarla, los 
aspirantes realizarán su trabajo en el más completo silencio, 
bajo la vigilancia de los Vocales del Tribunal, que impedirán 
toda comunicación o consulta, sin. permitir que los aspirantes 
dispongan de apuntes o libros de ninguna clase, con excepción 
en las pruebas de idiomas de una hoja auxiliar repartida con 
la prueba y el diccionario del idioma elegido.

Las pruebas psicotécnicas, de nivel científico y de idioma 
se aplicarán utilizando medios susceptibles de su posterior pro
ceso de datos y mecanización de resultados.

5.52. Los aspirantes que sin motivo justificado dejen de 
presentarse el día y hora que tengan señalado para la primera 
prueba se entiende que renuncian a tomar parte en la convo
catoria.

Cuando la falta de presentación sea debida a enfermedad 
o justificado motivo, anteriores a la fecha señalada para la 
primera prueba o simultáneo con ella, la manifestarán por 
escrito al General Director de la Academia, acompañado de los 
oportunos certificados.

El certificado facultativo que acredite la enfermedad habrá 
de ser expedido por el médico militar que designe el Gobierno 
Militar de la plaza en que resida el aspirante, a cuyo efecto 
solicitará éste por escrito de aquella autoridad el oportuno 
reconocimiento.

El certificado de referencia será expedido por un médico 
civil cuando no lo hubiera militar en la plaza donde resida 
el aspirante.

Una vez restablecido o desaparecida la causa que-motivó la 
falta de presentación, deberá personarse en la Academia (Se
cretaría de Exámenes) para que se señale nueva fecha, inclu
yéndole en la primera tanda que deba iniciar la primera prue
ba. Ello no será posible en el caso de que hubiera iniciado 
dicha prueba la última tanda de que consta la convocatoria.

5.53. Si una vez iniciada la segunda prueba (aptitud físi
ca), el aspirante tuviera que retirarse por enfermedad, lesión 
u otra causa, lo manifestará al Presidente del Tribunal, quien 
ordenará el inmediato reconocimiento médico del aspirante. Si 
la causa fuese justificada, se autorizará la admisión a dicha 
segunda prueba en la forma antes expresada.

Caso de que la enfermedad no justifique el aplazamiento, 
deberá continuar la prueba en el acto, y si desistiese , quedará 
eliminado.

5.54. La falta de presentación a las pruebas que, según de
termina el apartado 5.1, se desarrollarán por el sistema de 
tanda única, supondrá la baja del aspirante en el examen 
previo.

5.55. Faltas de disciplina.—Las fajtas de respeto al Tribunal 
o alguno de sus miembros con ocasión de las pruebas serán 
juzgadas por aquél en función de Junta Disciplinaria, deci
diéndose si debe o no causar baja, en cuyo caso no cabe ape
lación. Del acuerdo se levantará acta, que el Presidente entre
gará al Director de la Academia.

Si la falta fuera cometida durante la prueba, el Presidente 
podrá disponer en el acto la expulsión del aspirante, dando 
después cuenta al Director de la Academia.

El Tribunal, reunido en Junta de Disciplina, podrá proponer 
al Director de la Academia la inhabilitación del aspirante o 
aspirantes de que se trate para partjcipar en sucesivas con
vocatorias de ingreso en la Academia.

5.6. Nombramiento de aspirantes para la fase de campa
mento.

5.61. Finalizadas las pruebas del examen previo, las actas 
del Tribunal y documentaciones de las pruebas serán remiti
das a la Jefatura Técnica de Planificación e Informática del
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Estado Mayor Central del Ejército, la que enviará seguida
mente a la Dirección de Enseñanza en quintuplicado ejemplar 
las relaciones que a continuación se indican. En estas rela
ciones se hará constar los que sean Suboficiales profesionales, 
Cabos primeros y Guardia Civil, con expresión del Arma o 
Cuerpo en los dos primeros y casos y número general del esca
lafón para los Suboficiales.

5.611. Relación general de aspirantes que han superado el 
nivel mínimo por orden de calificación obtenida, la que será 
expuesta en el tablón de anuncios de la Academia General Mi
litar para público conocimiento.

Servirá también esta relación para determinar quiénes han 
de cubrir las posibles bajas que se produzcan por renuncias 
y otras causas.

5.612. Relación de Subofiicales profesionales admitidos que, 
por estar exentos de la fase de campamento, concurrirán di
rectamente a la fase escolar.

>.613. lelación le aspirantes admitidos para cubrir las pla
zas anunciadas para la fase de campamento.

5.6Í4. Relación de aspirantes admitidos en plaza de gracia.
' Las relaciones 5.612, 5.613 y 5.614 serán publicadas en el «Dia
rio Oficial» de este Ministerio.

El número de aspirantes admitidos no podrá exceder del nú
mero de plazas fijadas, con excepción de las plazas de gracia 
y . de los repetidores de la fase de campamento del curso ante- 

• rior ya enumerados en la Orden de convocatoria.
5.62. El orden de colocación en los casos de igualdad de 

puntuación se ajustará a las reglas siguientes:
a) Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas tendrán pre

ferencia sobre los aspirantes civiles.
b) Entre aspirantes de las Fuerzas Armadas se antepondrá 

el de mayor graduación; si tienen el mismo empleo, el más 
antiguo.

c) Entre aspirantes civiles, los hijos de personal de las 
Fuerzas Armadas o, en su defecto, por mayor edad.

5.63. El resultado del examen previo será inapelable y se 
dejará sin curso cualquier solicitud que se presente para re
visiones o petición de nuevas pruebas.

6. PRIMERA FASE, DE CAMPAMENTO, DEL CURSO SELECTIVO

6.1. Finalidad.

Se pretende que los aspirantes, en un ambiente plenamente 
castrense, con situaciones cambiantes y adversas, acrediten de
bidamente su vocación, espíritu militar y aptitud para la pro
fesión. Del conjunto y valoración de tales cualidades se ob
tendrá la calificación final, que servirá para la selección de 
los mismos.

6.2. Duración y fechas.

Esta fase se desarrollará entre las fechas señaladas en la 
Orden de convocatoria.

6.3. Incorporación de aspirantes.

Los aspirantes admitidos se incorporarán al lugar que se
ñale la Orden en que se publiquen los resultados, del examen 
previo, el día y hora fijados en la misma Orden.

Efectuarán el viaje por ferrocarril y cuenta del Estado des
de su lugar,de residencie. A estos efectos se faculta a las auto
ridades militares para expedir con la antelación suficiente el 
correspondiente pasaporte.

Caso de no efectuar la presentación en la fecha prefijada, 
sin justificar debidamente las causas, se entenderá como re
nuncia a la plaza obtenida. De existir justificación, ésta deberá, 
ser comunicada telegráficamente a la Academia General Mi- 

. litar en el plazo dé veinticuatro horas. Posteriormente, y den
tro de los cinco días siguientes al señalado para la incorpora
ción, se remitirá la documentación acreditativa de las causas 
del retraso.

6.4. Encuadramiento.

En el campamento se procederá a la entrega de prendas de 
vestuario y equipo y a la organización de las Agrupaciones 
de Instrucción y Selección.

6.5. Programas.

Se desarrollará la Instrucción Básica del Combatiente com
plementada en los aspectos de formación militar, con un pro
grama específico de Educación Física y actividades que per
mitan conceptuar individualmente a cada aspirante.

El programa comprenderá las siguientes materias:
Instrucción en orden cerrado.
Instrucción de combate.
Armamento y tiro.
Formación militar.
Educación Física.
Ejercicios de aplicación y marchas.

6.6. Evaluación y calificación.

6.61. Serán objeto de evaluación los siguientes conceptos:
Aptitud y vocación militar.
Instrucción militar.
Aptitud y resistencia física.
6.62-, La evaluación será continuada, compensada y ponde

rada mediante:
La observación directa. '
Entrevistas.
Métodos psicosociométricos.
La resolución de incidencias y pruebas de situación, tanto 

generales o de grupd como particulares.
6.63. Para la debida ponderación de los conceptos objeto 

de evaluación se establecen los siguientes coeficientes:
Aptitud y vocación militar, 6.
Instrucción militar, 2.
Aptitud y resistencia física, 2,
La calificación final-se obtendrá por la suma de cada con

cepto multiplicado por el coeficiente respectivo, estableciéndose 
los siguientes niveles:

Sobresaliente.
Muy bueno.
Bueno.
Suficiente.
No apto.

6.7. Nombramiento de aspirantes para la fase escolar.
Finalizada la fase-de campamento, la Academia .General Mi- 

litr remitirá a la Jefatura Técnica de Planificación (Servicio 
de Informática) del Estado Mayor Central, para su tratamien
to, los resultados de evaluaciones, pruebas finales y toda clase 
de datos de las pruebas de cada uno de los aspirantes que han 
terminado esta fase. La citada Jefatura enviará a la Dirección 
de Enseñanza, en quintuplicado ejemplar, relación nominal de 
los aspirantes, por orden de puntuación, con expresión de la 
correspondiente a cada materia y concepto y de la calificación 
obtenida. Uno de los ejemplares será expuesto en él tablón 
de anuncios de la Academia General Militar para público co
nocimiento. Los aspirantes calificados de «no aptos» entende
rán tal calificación como consejo no vinculante en el sentido 
de no parecer la carrera militar la más acorde con sus apti
tudes.

Por Orden ministerial se harán públicas en el «Diario Ofi
cial» de este Ministerio las relaciones que a continuación se 
indican. En estas relaciones se hará constar los que sean Sub
oficiales profesionales, Cabos primeros y Guardia Civil, con 
expresión del Arma o Cuerpo en los dos primeros casos y nú
mero general del escalafón para los Suboficiales. '

6.71. De Suboficiales profesionales por orden alfabético, que 
por estar exentos de campamento concurren directamente a la 
fase escolar.

Caso de que el 25 por 100 de las plazas a ellos reservadas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto de 10 de febrero de 1956 
(«Diario Oficial» número 49) ,no fueran ocupadas en su totali
dad, las sobrantes pasarán c. incrementar el cupo del resto de 
aspirantes.

6.72. De aspirantes por orden de puntuación alcanzada y 
con expresión de la calificación obtenida que, habiendo alcan
zado al menos la calificación de «bueno», son seleccionados 
para pasar a lá fase escolar en el número de plazas fijado en 
la Orden de convocatoria.

6.73. De aspirantes con beneficios de ingreso y calificación 
mínima de «bueno» (no ocupan plaza).

6.74. De aspirantes con calificación mínima de «bueno» no 
relacionados en 6.72 por no haber alcanzado plaza, pero que 
por haber sido calificado tambión de «bueno» en el campamen
to anterior puede acudir a la fase escolar sin ocupar plaza de 
acuerdo con el párrafo cuarto del apartado 3.3.3 de la Orden 
de 16 de diciembre de 1974 («Diario Oficial» número 290).

6.75. Relación de aspirantes que, de acuerdo con el aparta
do 3.3.6 de la Orden de 3 de mayo de 1973 (modificación publi
cada en «Diario Oficial» número 290, de 1974) pueden repetir 
la fase escolar y lo han solicitado.

6.76. A efectos de cubrir posibles bajas en la relación 6.72, 
de los beneficios de repetición de fase de campamento y de 
ingreso en la I.M.E.C.: Relación de los demás aspirantes por 
orden de puntuación obtenida y con expresión de la calificación.

El número de aspirantes admitidos no podrá exceder del de 
plazas fijadas, con excepción de las plazas de gracia, de los 
repetidores de la fase escolar del curso anterior que no fueran 
ya repetidores y de los acogidos al párrafo cuarto del apartado 
3.3.3 de la Orden de 16 de diciembre de 1974 (calificados de 
«bueno», en dos campamentos consecutivos).

6.77. El resultado de la selección efectuada en esta fase, 
resultado puesto de manifiesto en la documentación detallada 
en el párrafo anterior, será inapelable y se dejará sin curso 
cualquier solicitud que se presente para revisiones o petición 
de nuevas pruebas.



0.8. A la terminación de esta fase les serán recogidas las 
prendas de vestuarios y equipo a los aspirantes (a excepción de 
las de uso interno) y se les entregará pasaporte militar para 
su regreso a los lugares de procedencia.

7. SEGUNDA FASE, ESCOLAR, DEL CURSO SELECTIVO

7.1. Finalidad.
Servirá para efectuar la selección definitiva y proporcionar 

la base necesaria para continuar los estudios de la carrera 
militar.

7.2. Duración y fechas.
Tendrá la duración de un curso académico y se desarrollará 

entre las fechas señaladas en la Orden de convocatoria.

7.3. Incorporación de aspirantes.
 Los admitidos a esta fase se incorporarán a la Academia 
General Militar en el día y hora señalado en la Orden de con- 
vocatoria.

En igual fecha y condiciones harán su presentación los Sub
oficiales profesionales incluidos en la relación que cita el apar
tado 6.71 de estas Instrucciones.

Efectuarán el viaje por ferrocarril y cuenta del Estado desde 
su lugar de residencia hasta Zaragoza. A estos efectos se fa
culta a las Autoridades militares para expedir con la antela
ción suficiente el correspondiente pasaporte.

La no presentación en la Academia General el día señalado, 
sin justificar debidamente la causa en la forma indicada en el 
apartado 0.3, se interpretará como renuncia a la plaza ob
tenida.

Los aspirantes, desde la fecha de su incorporación para la 
fase escolar, quedarán sometidos al Reglamento para el Régi
men Interior que se apruebe para la misma. No podrán ser au
torizados para contraer matrimonio, y, si alguno lo contrajese, 
será dado de baja de forma definitiva.

7.4. Programas.

Comprenderá las siguientes materias:
Grupo I: Capacitación militar.
Grupo II: Preparación científica.
Constará de Algebra, Análisis matemático, Física general y 

Química general. Los programas serán los del primer curso del 
primer ciclo de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Zaragoza (División Física), adaptados a las exigencias de los 
posteriores estudios en la Academia General Militar.

Grupo III: Religión.
Grupo IV: Educación física.

7.5. Evaluación y puntuación de los alumnos.
7.51. La evaluación, que será continuada y conjunta, pro

porcionará los datos que, sistematizados y unidos a los obteni
dos en las pruebas específicas de promoción, darán la valora
ción final del alumno en puntuaciones.

Los alumnos que acrediten aprovechamiento suficiente en 
una asignatura podrán quedar eximidos del examen de final 
de curso de la misma asignatura.

7.52. A efectos de selección, los aspirantes con asignaturas 
aprobadas en Facultades o Escuelas Técnicas Superiores debe
rán concurrir, al menos, a las pruebas específicas de promo
ción. En función de los resultados, se determinarán las puntua
ciones que les correspondan en las asignaturas convalidadas.

7.53. A efectos de puntuación, las asignaturas irán afecta
das de los coeficientes siguientes:

Grupo I: Tres.
Grupo II: Algebra, 0; Análisis matemático, 6; Física gene

ral, 5; Química general, 3.
Grupo IV: Uno.
La puntuación final se obtendrá por suma de: La media 

obtenida en las asignaturas del grupo I, multiplicada por 3; 
suma de la nota media de las asignaturas comprendidas en el 
grupo II, afectadas de sus coeficientes y dividida por 4 (nú
mero de asignaturas), y nota media del grupo IV.

7.54. Para ingresar en la Academia General Militar será 
necesario aprobar todas las materias del grupo I y IV (Orden 
de 14 de enero de 1975, «Diario Oficial» número 22).

7.6. Exámenes extraordinarios.
En el mes de septiembre se efectuarán exámenes extraordi

narios para los alumnos con asignaturas pendientes de las del 
grupo II.

7.7. Equiparación universitaria de estos estudios.
Por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 2 de 

julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» número 170) se 
equiparará, a todos los efectos, el Cursó Selectivo del primer 
ciclo de la Enseñanza Superior Militar al primer curso del 
primer ciclo de las Facultades de Ciencias y Escuelas Técnicas 
Superiores.

8. INGRESO Y ESCALAFONAMIENTO EN LA ACADEMIA GENERAL
MILITAR

8.1. El ingreso en la Academia General Militar se realizará 
por riguroso orden de puntuación obtenida en la fase escolar, 
hasta cubrir el número de plazas convocadas, con excepción 
de las de gracia.

En el supuesto de que el 25 por 100 de las plazas reservadas 
a los Suboficiales profesionales no fueran cubiertas por aqué
llos, pasarán a serlo por los restantes aspirantes.

El escalafonamiento de estos ingresados se hará por orden 
de mayor a menor puntuación, obtenida por media entre las 
notas de la fase de campamento y fase escolar. A estos efectos, 
a los Suboficiales se les asignará como nota de la fase de 
campamento la media obtenida por el resto de aspirantes cali
ficados de «muyo bueno» en la fase citada, y a los repetidores, 
la obtenida por el aspirante que en el campamento de esta 
convocatoria obtuvo número análogo al que consiguió el repe
tidor en el campamento por el que obtuvo plaza para la fase 
escolar.
' El orden de colocación en los casos de igualdad de puntua
ción se ajustará a las reglas siguientes:

a) Los pertenecientes a las Fuerzas Armadas tendrán pre
ferencia sobre los aspirantes civiles.

b) Entre aspirantes de las Fuerzas Armadas se antepondrá 
el de mayor graduación; si tienen el mismo empleo, el más an
tiguo.

c) Entre aspirantes civiles, los hijos de personal de las 
Fuerzas Armadas o, en su defecto, por mayor edad.

8.2. En el último mes del curso escolar, los aspirantes so
licitarán, por orden de preferencia, el Ejército de Tierra o el 
Cuerpo de la Guardia Civil, sin que exista obligación de expre
sar las dos opciones. Unicamente quedan excluidos de la elec
ción los comprendidos en 1.225, que sólo podrán solicitar Ta 
Guardia Civil

La asignación del Ejército de Tierra o Cuerpo de la Guardia 
Civil se hará siguiendo la relación escalafonada de los ingre
sados en la Academia General Militar, confeccionada conforme 
al párrafo tercero del apartado 8.1, empezando por el primero 
de los escalafonados y siguiendo en orden descendente.

8.3. La Academia General Militar remitirá al E. M. C. (Di
rección de Enseñanza), antes del 1 de agosto, relación de los 
ingresados por orden de puntuación, con expresión de los que 
ingresan para el Ejército de Tierra y para el Cuerpo de la 
Guardia Civil.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.° del Decreto 
de la Presidencia de 27 de junio de 1908, no podrán incluirse 
en la relación mayor número de ingresados que el de plazas 
convocadas. Sólo podrá ser aumentado dicho número en los 
que tengan reconocido beneficio de ingreso, tal y como se hace 
constar en el apartado 3.1 de estas Instrucciones.

La Academia remitirá también relación, por el mismo orden, 
del resto de los aspirantes a los que no les haya correspondido 
plaza.

8.4. La relación de los aspirantes admitidos se publicará en 
el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército», en la primera 
quincena de agosto. Si quedaran plazas sin cubrir, éstas se 
completarán con alumnos presentados a los exámenes a que se 
refiere el apartado 7.0. El ingreso de estos alumnos se efectua
rá también según lo dispuesto en 8.1 y la asignación de Ejér
cito de Tierra o Cuerpo de la Guardia Civil, según el aparta
do 8.2, pero la relación conceptuada ahora obtenida se consi
derará como complementaria y a continuación de la anterior, 
a todos los efectos.

8.5. Los Caballeros Cadetes de nuevo ingresó en la Acade
mia General Militar efectuarán su presentación en la misma el 
día 1 de septiembre, provistos de los efectos de uniforme y 
equipo que la Dirección de la Academia les proveerá oportuna
mente, efectuando el viaje de incorporación por cuenta del 
Estado.

8.8. En la Academia General Militar, los Caballeros Cadetes 
cursarán los estudios correspondientes al Plan publicado por 
Orden de 20 de diciembre de 1974 («Diario Oficial» número 25 
de 1975), estructurados en dos ciclos: un primer ciclo de tres 
años de duración (incluido el Selectivo, ya cursado), cuya su
peración supondrá el ascenso a Caballeros Alféreces Cadetes 
del Arma o Cuerpo que les corresponda; y un segundo ciclo, 
de especialización, con una duración de dos años, a cuya ter
minación serán promovidos a Tenientes de la Escala activa de 
un' Arma o del Cuerpo de Intendencia.

9. POSIBILIDADES DE REPETICION

9.1. Examen previo.

Los aspirantes eliminados o no seleccionados en el examen 
previo podrán acudir a convocatorias sucesivas, mientras re
únan las condiciones establecidas.

9.2. Primera fase, de campamento.
Los aspirantes que, habiendo sido calificados, como mínimo, 

de «suficiente», no logren pasar a la fase escolar, debido al 
puesto obtenido en la clasificación, podrán repetir por una 
sola vez la fase de campamento, sin necesidad de realizar el
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examen previo, siempre que reúnan las condiciones generales 
establecidas.

En la convocatoria siguiente no ocuparán- plaza en esta fase, 
siendo nuevamente clasificados junto con los aspirantes que in
tegren dicha convocatoria, y de acuerdo con la puntuación que 
entonces obtengan.

Los excluidos por segunda vez, si persisten en su propósito, 
podrán optar nuevamente al ingreso en convocatorias sucesi
vas, mientras reúnan las condiciones generales que en tales 
convocatorias se señalan; si bien, a partir de. esta segunda vez, 
tendrán que volver a hacer el examen previo y someterse a 
sus exigencias.

9.3. Segunda fase, escolar.
Podrán repetir por una sola vez la fase escolar del Curso 

Selectivo de la convocatoria siguiente, sin ocupar plaza en 
ella, todos los aspirantes que, habiendo aprobado los gru
pos I y IV y observando buena conducta, no lograsen ingresar 
en la Academia General Militar como consecuencia del nú
mero obtenido o porque les hubieran quedado pendientes las 
asignaturas del grupo II que, a la iniciación de esta fase, 
se determinen por la dirección de enseñanza.

Ingresarán en la Academia General Militar si en la clasi
ficación conjunta con los aspirantes de la nueva convocatoria 
en la que se integran obtienen entonces puntuación sufi
ciente para lograr plaza.

Los repetidores no ingresados podrán optar en nueva con
vocatoria mientras reúnan las condiciones generales que en 
la misma se señalen, si bien esta vez tendrán que volver a 
someterse a todas las exigencias del proceso de selección, 
pudiendo, en caso de llegar a, cursar la fase escolar, como 
opción última, repetir ésta, también por una sola vez.

10. SITUACIONES MILITARES

ío.i. Fase de campamento.
Al iniciarse ésta, los aspirantes procedentes de paisano 

que concurran a él serán filiados como soldados voluntarios. 
Los procedentes de las Fuerzas Armadas causarán . baja en 
sus destinos y alta en la Academia General Militar, excepto 
los Suboficiales, que lo harán en la fecha de iniciación de 
la fase escolar.

A los que no pasen a la fase escolar, si eran paisanos, se 
les rescindirá el compromiso suscrito, quedando sujetos, por 
lo que al servicio militar respecta, a cuanto dispone la vigente 
Ley General del Servicio Militar, siéndoles de abono para 
cumplir aquél el tiempo de permanencia en el campamento.

A los que la hubieran finalizado se les abonará como ser
vicio militar cumplido un tiempo igual a la duración del 
C. I. R. (setenta y seis días) y quedarán exentos de realizar 
el período de estancia en el mismo.

Análogamente, los que ingresen en la I. M. .E. C. quedarán 
también dispensados de realizar el primer ciclo de la misma.

Los procedentes de las fuerzas armadas, si no pasan a la 
fase escolar, causarán alta en su Cuerpo de procedencia, sién
doles de abono para el cumplimiento del servicio militar obli
gatorio o voluntario igual tiempo que a los procedentes de 
paisano.

10.2. Fase escolar.

10.21. Baja durante esta fase:
Los aspirantes que, no siendo repetidores, causen baja en 

el Curso Selectivo durante la fase escolar quedarán en las 
situaciones militares que, según su procedencia, se indican:

Paisanos: Se les rescindirá el compromiso suscrito, quedando 
sujetos, por lo que al servicio militar respecta, a cuanto dis
pone la vigente Ley General del Servicio Militar, siéndoles 
de abono para cumplir aquél el tiempo de duración del C. I. R. 
(setenta y seis días), más el tiempo de permanencia en la 
fase escolar. Quedarán exentos de realizar el período de es
tancia en el C. I. R. y, caso de ingresar en la I. M. E. C., 
se les dispensará de la realización del primer ciclo de la misma.

Clases de tropa: Causarán alta en el Cuerpo de procedencia, 
siéndoles de abono para el cumplimiento del servicio militar 
obligatorio o voluntario igual tiempo que a los procedentes de 
paisano.

Suboficiales profesionales de las fuerzas armadas: Queda
rán en la situación militar de disponibles en la plaza que 
soliciten y podrán ser agregados, previa petición, a una unid ,d 
de su Arma o Cuerpo por un período máximo de tres meses 
o hasta que le corresponda destino voluntario o forzoso.

Si fueran repetidores quedarán en la situación militar que 
les corresponda por aplicación del apartado 10.2-2 siguiente.

10.22. Baja al finalizar esta fase:
Los aspirantes que habiendo terminado la fase escolar no 

ingresen en la Academia General Militar y no repitan la ci
tada fase quedarán, según su procedencia, en las situaciones 
militares que se indican:

Paisanos: Se les rescindirá el compromiso suscrito y se les 
dará por cumplido sü servicio militar en filas, salvo aquellos 
que, de acuerdo con las disposiciones que se dicten, soliciten 
pertenecer a la I. M. E. C. Se exceptúa de lo anterior a los 
que habiendo conseguido plaza para ingresar en la Academia 
General Militar renuncien a ella. En este caso deberán com

pletar a continuación el tiempo de servicio militar correspon
diente al reclutamiento obligatorio, siéndoles de abono setenta 
y seis días (C. I. R.l, más el tiempo de permanencia en la 
fase escolar.

Clases de tropa: Se les dará por cumplido el servicio militar 
en filas, salvo que soliciten su incorporación al Cuerpo de 
procedencia o, de acuerdo con las disposiciones que se dicten, 
soliciten pertenecer a la I. M. E. C.

Suboficiales profesionales de las fuerzas armadas: Quedarán 
en la situación militar de disponibles en la plaza que lo so
liciten y podrán ser agregados, previa petición, a una unidad 
de su Arma o Cuerpo por un periodo máximo de tres meses o 
hasta .que le corresponda destino voluntario o forzoso.

10.23. Situación durante el período comprendido entre una 
fase y la siguiente de los aspirantes que, teniendo opción, 
soliciten repetir la fase escolar: ' '

Los aspirantes que teniendo opción soliciten la repetición 
de la fase escolar continuarán perteneciendo a la Academia 
General Militar, que les concederá permiso hasta la iniciación 
de la nueva fase escolar.

La misma situación se concederá a los aspirantes que no 
habiendo ingresado a la terminación de la fase escolar deseen 
presentarse a los exámenes extraordinarios de septiembre a 
que se refiere el apartado 7.6.

10.3. Los aspirantes procedentes de paisano que causen 
baja en cualquiera de las fases anteriormente señaladas po
drán, si lo desean, ingresar como voluntarios normales en 
cualquier Cuerpo que admita esta clase dé voluntariado, 
siempre que cumplan las condiciones reglamentarias.

Por excepción, también lo podrán hacer los aspirantes per
tenecientes al reemplazo alistado en el año de la fecha pre
vista en la Orden de la convocatoria para la realización del 
examen previo, siempre que lo soliciten con anterioridad al 
15 de noviembre.

Les será de abono el tiempo de permanencia en las men
cionadas fases, en las mismas cuantías que se indican en los 
apartados 10.1 y 10.2.

11. BAJAS

Los aspiranles podrán causar baja en el Curso Selectivo:
11.1. A petición propia, mediante instancia al General Di

rector de la Academia General Militar.
La baja por esta causa origina la pérdida de todas las ven

tajas reconocidas a los repetidores.
11.2. Por falta de asistencia a clase durante un número de 

días lectivos superior a los que a continuación se indican:
Fase -de campamento: Diecisiete días hábiles.
Fase escolar: Cuarenta días hábiles.
11.3. Por mala conducta, falta de aplicación o insuficiencia 

militar, a propuesta informada por el General Director de la 
Academia General Militar y aprobada por el Director de Ense
ñanza Militar.

11.4. Por motivos de salud, debidamente comprobados por el 
Tribunal Médico de la plaza de Zaragoza, con presencia en el 
mismo del Jefe de Sanidad de la Academia General Militar. Los 
resultados del examen de este Tribunal serán inapelables.

11.5. El condenado por delito, én virtud de sentencia firme 
de Tribunal competente.

12. REGIMEN ECONOMICO

12.1. Los aspirantes, durante su permanencia en el Curso 
Selectivo para su ingreso en la Academia General Militar, per
cibirán los devengos siguientes:

Los procedentes de paisano: el haber del soldado.
Las clases de tropa con menos de dos años de servicio: el 

haber del soldado incrementado, en su caso, con las ventajas 
de remuneración complementaria que les corresponda.

Los suboficiales profesionales y clases de tropa con más de 
dos años de servicio: los haberes de su empleo en Cuerpo. La 
cuantía de la remuneración en cada caso será la que corres
ponda por razón de su empleo, pero no la que pudiera dis
frutar en sus destinos de procedencia por razón de la Unidad 
o especialidad de aquéllos.

Percibirán todos también la asignación de mejora de alimen
tación y material en la misma cuantía que los caballeros ca
detes.

Las clases de tropa, hijos y huérfanos de personal profe
sional militar e hijos y nietos de laureados y Medallas Mili
tares percibirán, además, las pensiones diarias para, ellos es
tablecidas.

12.2. Durante la primera fase (campamento) todos los gas
tos de instrucción, enseñanza, alimentación y selección serán 
con cargo al Ministerio del Ejército.

12.3. Durante la primera fase (escolar) estarán a cargo de 
los aspirantes los siguientes conceptos:

Gastos de enseñanza universitaria: Matricula, textos, mate
rial escolar y de prácticas de laboratorio.

Pensión alimenticia: la diferencia entre el coste real de la 
pensión y la plaza en rancho que por su situación militar les 
corresponda.

Los Suboficiales y clases de tropa profesionales y los huér
fanos de militares, aviador o marino muertos en acto de servi
cio quedan exentos del pago por estos conceptos, que serán 
abonados, respectivamente, por el Ministerio o Patronato de 
Huérfanos correspondiente.





DORSO DE LA INSTANCIA

Número
de referencia Documentación que se adjunta Observaciones

de las instrucciones

2.11 1. Certificado de nacimiento ....................... ..................................-....................................... Sí (1)
2.12 2. Certificado del Registro Central de Penados de no haber sufrido condena ni es-

tar declarado en rebeldía ................................................................................................ Sí
2.13 3. Certificado de buena conducta moral y social ............................................................. Sí
2.14 4. Certificado de soltería o de ser viudo sin hijos ...................................... ...................... Sí
2.15 5. Consentimiento familiar ..................................... .................................................................... Sí (1)
2.16 6. Fotografías (una, pegada en el anverso) ................................................................... Sí
2.17 7. Fotocopia del documento nacional de identidad ............................................................. Sí
2.18 8. Certificado expedido por la Universidad de haber superado la prueba de acceso

para ingreso ................ ........................................ ........................................................... Sí (2) (1)
2.2 10. Copia de la hoja de servicios o filiación y hoja de castigos ..................................... Sí (3)
2.3 11. Copia legalizada de la Orden de beneficios .................................................................... Sí (1) (4)

(1) Si fue remitida con ocasión de convocatoria anterior, póngase «Remitido convocatoria año ......... ».
(2) Si queda pendiente de presentación, póngase «Pendiente»,
(3) Sólo para militares.
(4) Sólo para beneficiarios.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

944 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Administración Institucional de la Sanidad Nacio
nal por la que se convocan siete plazas, mediante 
oposición libre números 4/70, para ingreso en la 
Escala de Facultativos y Especialistas del Orga
nismo.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 244, de 
fecha 11 de octubre de 1976, páginas 19875 a 19879, se transcri
ben a continuación las oportunas rectificaciones:

En el primer párrafo, penúltima línea, donde dice: «... De
creto 2043/1971, de 23 de junio ...», debe decir: «... Decreto 2043/ 
1971, de 23 de julio ...».

En la base 1.1.1. a), donde dice: «... de 23 de junio ...», debe 
decir: «... de 23 de julio ...».

En el anexo de la convocatoria, correspondiente al progra
ma para el primer ejercicio de la oposición, en el tema 2, 
donde dice: «Organismos autónomos ...», *debe decir: «Organis
mo autónomo ...».

En el tema 23, donde dice: «Investigación de Sasaminasas ...», 
debe decir: «Investigación de desaminasas ...».

En el mismo tema, donde dice: «... Investigación de desoxi- 
ribonucleasa ...». debe decir: «Investigación de desoxirribonu- 
cleasa ...», y donde dice: «... Cianuro potasio ...», debe decir: 
«... Cianuro potásico ...».

En el tema 37, donde dice: «Investigación en Shigella ...», 
debe decir: «... Investigación de Shigella ...».

En el tema 41, donde dice: «Clostridium Botulimun ....., debe 
decir: «Clostridium botulinum ...».

En el tema 58, donde dice: «... Criterio micribiológico ...», 
debe decir: «... Criterio microbiológico ...».

En el tema 60, donde dice: «Análisis micribiológico ...», debe 
decir: «Análisis microbiológico ...».

En el tema 64, donde dice: «... y frutas ... (en el primer ren
glón), no debe decir nada.

En el mismo tema, donde dice: «... Criterio micribiológico », 
debe decir: «... Criterio microbiológico».

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

945 RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se 
anuncia concurso-oposición, en turno libre, para 
proveer 10 vacantes de Celador, una en cada plan
tilla de las Jefaturas Provinciales de Carreteras de 
Alicante, Baleares, Ciudad Real, La Coruña, Gua- 
dalajara, Huelva, Las Palmas, Santander, Soria y 
Tarragona.

Con fecha 18 de noviembre de 1976, esta Subsecretaría ha 
resuelto autorizar la convocatoria del concurso-oposición tumo 
libre, para proveer diez vacantes de Celador, una en cada 
plantilla de las Jefaturas Provinciales de Carreteras de Ali

cante. Baleares, Ciudad Real, La Coruña, Guadalajara, Huelva, 
La-s Palmas, Santander, Soria y Tarrgona.

El programa que regirá en el presente concurso-oposición 
es el aprobado por Resolución ae la Subsecretaría de fecha 
31 de enero de 1976. y que se publica en el anexo I.

Las funciones específicas del Calador están determinadas 
en el apartado a) del artículo 6.° del Reglamento General del 
Personal de Camineros del Estado, aprobado por Decreto 3184/ 
1973, de 30 de noviembre.

Las instancias para tomar parte en este concurso-oposición 
se dirigrán al ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de 
Obras Públicas, Sección de Régimen de Personal y Acción So
cial, se harán constar: Nombre y apellidos, naturaleza, edad 
estado civil, domicilio, profesión u oficio, y manifestará expresa 
y detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exijidas en la convocatoria. '

El plazo de admisión de instancias será de treinta días há
biles, contados a partir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que aleguen méritos o circunstancias espe
ciales acompañarán certificaciones justificativas de tales mé
ritos o de las circunstancias especiales a considerar, en su caso.

Una vez concluido el plazo de admisión de solicitudes, se 
publicará la relación de aspirantes admitidos y excluidos para 
los exámenes en el «Boletín Oficial del Estado», fijándose lugar, 
día y hora para la celebración de los mismos.

Regirá en el concurso-oposición que se convoca lo dispuesto 
1 en los artículos 15 al 24 del Reglamento General de Personal 
¡ de Camineros del Estado antes citado, y a los cuales se atie- 
! ne esta convocatoria
j Madrid, 18 d.e noviembre de 1970.—El Subsecretario, P. D., el 
i Jefe del Servicia de Administración de Personal, Paulino Ro- 
i dríguez Robles.

ANEXO NUMERO 1

Programa concurso de Celadores, turno libre 

1. CONOCIMIENTOS BASICOS

1.1. Nociones de Aritmética.

1.1.1. Operaciones elementales,
1.1.2. Operaciones con las fracciones.
1.1.3. Regla de tres.
1.1.4. Sistema de tne didas.
1.1.5. Manejo de tablas.

1.2. Nociones de Geometría.

1.2.1. Líneas y ángulos.
1.2.2. Figuras planas.
1.2.3. Cuerpos geométricos.
1.2.4. Areas.
1.2.5. Volúmenes.
1.2.0. Escalas.

1.3. Nociones de Trigonometría.

1.3.1. Definición de razones trigonométricas.
1.3.2. Relaciones elementales entre las razones.
1.3.3. Manejo de tablas.

1.4. Nociones de Topografía.

1.4.1. Definición.
1_4.2. Manejo de aparatos.
1.4.3. Interpretación de planos.


